
MATERIA:

Se formulan las sigu¡entes consultas en relac¡ón con la suspensión de retenctones
y/o pagos a cuanta del lmpuesto a la Renta de cuarta categorfa:

1. Él contribuyente que haya obtenido su RUC a part¡r del ejerclcio o con
antarjoridad a enero, y que percibirá en el presente año, un importe anual
super¡or a S/. 31,500.00, de s¡milar manera a lo recibido en todo el año 2009
por rentas de quinta categorfa, ¿podrfa acogerse a la suspens¡ón de
retencioneF y/o pagos a cuenta dispuesta por la SUNAT en el presente
ejercicio?(')

2. Si transcurr¡do un determinado número de meses en los cuales 6e ha
procedido a la retención del fOolo y con ello, cubierto el ¡mpuesto anual a
pagal por el contribuyente refor¡do en el numeral anterior, ¿éste podría
proyectar sus ingrosos en función al neto percibldo a la fecha más 6l importe
bruto que percibirá en los meses restantes del presente año, para efecto de
obtener la autcrización de susp€ns¡ón d€ r€tencion€s y/o pagos a cuenta, al
no superar, de esta manera, el monto máximo anual de S/. 31,500.00?

BASE LEGAL:

- Decreto Supremo N.'215-2006-EF, que regula la suspensión de retenciones
y/o pagos a cuenta del lmpuesto a la R6nta por renias dé cuarta categorla,
publicado el 29.12.2006.

- Resoluc¡ón de Superintendencia N.' 013-2007/SUNAT, que dicta normas
relatlvas a la excepción y a le suspens¡óñ de la obllgación de efectuar
retenciones y/o pagos a cuenta del lmpuesto a la Renta por rentas de cuarta
categoría, publicadá el 15.1.2007.

- Resolución de Superintendencia N.' 006-2010/SUNAT, que dicta normas
relativas a la excepción de la obligac¡ón de 6f6ctuar pagos a cuenta y a la
suspens¡ón de la obligación de efectuar retenciones y/o pagos a cu6nta,
respecto del lmpuesto a la Renta por rentas de cuarta categor[a
correspondientes al ejerc¡cio gravable 2010, publicada el 14.1.2010.

ANÁLISIS:
'1. De acuerdo con lo establec¡do en el numeral 5.1 del artfculo 5' del Decreto

Supromo N.'215-2006-EF, la SUNAT autor¡zará la susponsión de retenciones
y/o pagos a cuenta del lmpuesto a la Renta en los sigui€ntes casos:

a. En el caso de contr¡buyentes que ¡n¡c¡an activ¡dades generadoras de
rentas de cuarta categorla en el ejerc¡cio gravable o €n los dos (2) últ¡mos
m€ses del ejerc¡cio gravable anterior, cuando los ingresos que éstos
proyectan percibir en el ejercicio gravable por rentas de cuarta categoria o{.yB

Enlendemos que sstg consulta hac€ aluslón a un supuestoen elque slcoñlribuyent€ r€aliza activldadss
g€neradores de rentas d€ cuerta categola á_pañir d€l pr€6enl6 ejercicio y qu€, por 6nd€, recián desde
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rentas de cuarta y quinta categorias no superen el importe que establezca
la SUNAT mediante Resolución de Superintendencia.

b. En el caso de los contribuyentes que hubieran in¡c¡ado actividades
generadoras de rentas de cuarta categoria con anterioridad a los meses
señalados en el numeral precedente:

b.1) Cuando los ingresos proyectados del ejercicio no superen el importe
que establezca la SUNAT mediante Resolución de Superintendencia

b.2) En caso los ingresos señalados en el l iteral b.1) anterior superen el
imóorte oue estabt-ezca la SUNAT, ésta autor¡zará la suspensión de
retenciones y/o pagos a cuenta cuando:

b.2.1) Tratándos€ de sol¡citudes presentadas entre enero y junio, el
lmpu.ssto a la Renta por las rentas de cuarta categoría o rentas de cuarta
y qu¡nta categorfas que Ie gorresponda pagar de acuerdo a los ingresos
broyectados én el ejercicio(z) sea igual o inferior al ¡mporte que resulte de
apl¡car el 10% al promedio mensual de los ¡ngresos proyectados por
réntas de cuarta cátegorfa, multiplicado por el número de meses

. . transcurridos desde el ¡nicio del eiercicio hasta el mes de presentación de
la sollcitud inclusive.

b.2.2) Tratándose de solicitudes presentadas a partir de julio, el lmpuesto
a la Renta por rentas de cuarta categorfa o rentas de cuarta y quinta
categorías que le corresponda pagar de acuerdo a los ingresos
proyectados en el ejercicio(') sea igual o lnferior al importe que resulte de
sumar las retenciones de cuarta y quinta categorías y los pagos a cuenta
de cuarta categoría realizados entre el mes de enero y el mes anterior a la
presentación de la solicitud, y el saldo a favor del contribuyente
bonsionado en la declarac¡ón iuiada anual del lmpuesto a la Renta del
ejercióio gfavable anterior, siempre que dicho saldo no haya sido materia
de devolución.

Por su parte, el artlculo 3'de la Resolución Superintendencia N" 013-
2007/SUNAT señala que, a partir del mes de enero de cada ejercic¡o
gravable, los contr¡buyentes que perciban renlas de cuarta categoria y que no
ae encuentren en los'supuesto del artlculo 2'('), podrán solicitar la suspensión
de retenc¡ones y/o de pagos a cuenta del lmpuesto a la Renta, slempre que
se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

3.1 Respecto de sujetos que perciban rentas de cuarta categoria a partir de
noviembre del ejercicio anterior:

a. Cuando los ingresos que proyectan percibir en el ejerc¡cio gravable por
rentas de cuarta categorfa o por rentas de cuada y qu¡nta categorlas
no superen el monto que para ese ejercic¡o establezca la SUNAT.

Los iñoreso3 Drovectados se oetefnrnafár cons'derando lás fenies de cuarta o las -€rtas d6 cu¿fla y
quints_categoifas. según correspoñda, perc b.d63 er los doc€ (12) meses ante ore3 al'res precedente ¿l
áñl€r¡or a 3qu6l€n qu€ se p'esenle la sol¡crlud de suspenslon.

Qu6 estsblece los suplieslos en los quo no existe obligac¡óñ do efeclLJar pagos a cuenta y retencion$ del
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b. Tratándose de directores de empfesas, sfndicos, mandatarios,
gestof€s de negocios, albaceas o similares, cuando los ingresos que
proyectan percibir en el ejercicio gravable por rentas de cuarta
categoria o por rentas de cuarta y quinta categorías no superen el
monto que para ese ejercicio establezca la SUNAT.

3.2 Respecto de sujetos que percibieron rentas de cuarta categorfa antes da
noviembre del ejercicio anterior:

a. Cuando los ingresos proyectedos no superen el monto que establezca
la SUNAT.

b. Tratándose de directores de empresas, sfndicos, mandatarios,
gestore8 de negocios, albaceas o similares, cuando los ingresos
proyectados no superen el monto que establezca la SUNAT.

c. Para las sol¡citudes que se presenten ontre los meses de enero V
junio, cuando el 100/o del promedio mensual de los ingreso¡
proyectados por las rentas de cuarta categorla multiplicado por el
número de meses transcurridos d€sde el ¡nicio del ejercicio hasia el
mes de ¡a prosentación de la solicitud inclus¡ve, sea igual o superior al
lmpuesto a la, Renta que corresponda pagar d6 ecuerdo a los ingresos

. proyoctados(').

d. Para las sol¡citudes qu6 se presenten entre jul¡o y d¡ciembre, cuando
el importe que resulte d€ sumar las retenciones del lmDuesto Dor
rentas de cuarta y quinta categorfas y los pagos a cuenta por rentas
de cuarta categoría realizados por el ejerc¡c¡o gravable hasta el mes
anterior al de la Dressntación dé la solicitud, v el saldo a fevor del
contribuyente coniignado en la declaración júráda ánual del ejercicio
gravable anterior siernpre que dicho saldo no haye sido materia de
devolución, sea igual o super¡or al lmpuesto a la Renta que
corresponda pagar de acuerdo a los ingresos proyectados.

Cabe ¡ndicaf que mediante la Resolución de Superintendencia N.'006-
2010/SUNAT se ha dispuesto que para el ejercicio gravable 2010, los
importes a que se refieren los supuestos antes citados, son los siguientes;

- S/. 31,500 (tre¡nta y un mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles) anuales,
tratándose de los supuestos contemplados en el literal a de los numeralés
3.1 y 3.2 glosados precedentemente; y,

- S/. 25,200 (vé¡nticinco m¡l doscientos y OO/1OO Nuevos Soles) anuales,
en el caso dé los supuestos previstos e-n €l litáal b de los numérales 3.1 y
3.2.

4. Pues bien, tenlendo en cuénta las normas antes citadas y en relación con la
primera consulta, se tien6 que el oontribuyente que a parth del ejercicio 2010
recién va a percibir rentas de cuarta categorfa, proyectando que las mismas

1 Dicho promedio s6 deteíniná dividiendo los ingrésos proyectsd€ por las rontes d6 cueda cet€gode eñtre
12 ldoi*)
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superarán en este ejercicio el importe de S/. 31,500 anuales, no podrá
solicitar para el 2010 la suspens¡ón de reienc¡ones y/o pagos a cuenta del
lmpuesto a la Renta, de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del
numeral 5.1 del artículo 5' del Decreto Supremo N." 215-2006-EF y el
numeral 3.1 del artículo 3" de Ia Resolución SuDerintendencia N." 0'13-
2007lSUNAT.

5. Finalmente, debe tenerse en cuenta que si b¡en la normat¡vidad glosada
precedentemente establece la posibil¡dad de solicitar la suspensión de
retenciones y/o pagos a cuenta del lmpuesto a la Renta aun cuando los
ingresos proyectados del ejercic¡o superen el importe establecido por la
SUNAT (S/. 31,500 para el ejercicio 2010), dicha posibilidad sólo está prevista
para el caso de aquellos contribuyentes que perciban rentas de cuarta
categorfa antes del mes de nov¡embre del ejercic¡o respectivo.

En ese sentido, y en lo que atañe a Ia segunda consulta, el contribuyente
antes aludido que perc¡be rentás de cuarta categoría recién a partir del
ejercicio 2010 y cuyos ¡ngresos proyectados para este ejercicio superan los
S/, 31,500, no podrá solicitar la suspens¡ón de retenciones y/o pagos á cuenta
del lmDuesto a la Renta aun cuando transcurrido un determinado número de
meses del ejercicio establezca que el neto perc¡bido a esa fecha más el
importe bruto que percibirá en los meses restantes del ejerc¡c¡o no superan la
suma de S/.31,500.

CONCLUSIONES:
'1. 

El contr¡buyente que a part¡r del ejercicio 2O1O recién va a percibir rentas de
cuarta categorla, proyectando que las mismas superarán en este ejercicio el
importe de S/. 31,500 anuáles, no podrá solicitar en el 2010Ia suspens¡ón de
rétenciones y/o pagos a cuenta del lmpuesto a la Renta.

2. Dicho contribuyente tampoco podrá solic¡tar la suspensión de retenciones y/o
pagos a cuenta del lmpuesto a la.Renta en este ejercicio, aun cuando
transcurrido un determinado número de meses establezca que el neto
Dercibido a esa fecha más el imDorte bruto oue oercibirá en los meses
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